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Este Ministerio, de, acuerdo a lo informado y propues~ por
la Direccj~n General de El:portación. ha resuelto:

Primero.~Modificar el .régimen de trélico de perfecciona
miento activo a la iírIQ& .1nduttrial Esmena. S. A.•,' con do.
micilio en Gi:ón, apartado 335. rNrF A·33611302. er el sentido de
cambiar la de-nomjnación socia de la Empretla titular de dicho
régimen. .Industrial Esmena. S. A._, que pasará & llamarse
.Esmena, S. A.-- • .como consecuencia de la fusión efectuada en
tre ambas Empresas. mediante Ja abSorción de la primera por
la s~gun":a. > •

Segundo.-Se rnanUonan en toda su Intamdad los restantes
extrem.:lS de la Orden mjn¡s~rial de 17 de mayo de 1983 (·80
latiD Oficial del Estado. de 1 de julio). que ahora se modifica.

Lo que comU:nico a v: 1. para su conocimiento y erectos;
Dios guarde a V. l. muchos aftos.
Madrid. 18 de septi~mbre de 19&4.-P. D., el Director gene

ral de Exportaclón, Apolonio Buiz Ligero.

nmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 18 dt septtembre de 1984 por la que
se modtf~a a la firma -Jenny Turull,' S. A .•, el
-régimen de· tráfico de perfeccionamiento activo.
para la importación de lana sucia. base lavada.
peifUlda, fibras .tnUttcas, 'loca o cable y la expor
tación de hilados de f.a.na y BUS mezclal, e ht/4d08
de fibras .inttttica8.

nmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
dj€nte promovido por ·la EmpresFl. _Jenny Turull, S. A._, solici
tando mo-jjficac!ón del régimen da tráfico de perfeccionamiento
acUvo para la importación de lana sucla, base lavada, peinada,
fibras sintéticas, floca o cable y la exportación de hilados de la
na y sus mezclas, e hilados fibras sintéticas, autorizado por
Orden m'nistnria! de 3 de abril de 1984 ( ..Boletín OfIcial del
Estado_ del 2 de mayol,. _

Este Millisterio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General .de Exportación, ha resuelto: "-

. Primero.-Modifkar el régimen de trilfico de perfecciona
miento activo a la. firma cJenny Turull, S. A._. con ttomiciJio
en S,abadell (Barcelona). apartado 378, y número de identifi·
ca.eión fiscal A-28019701, en el sentido de incluir en los pro
ductos de exportación lo siguiente:

Párrafo n. Los hilados de fibras sintéticas v sus mezclas
con ,bras naturales y artificíaJe.. de las posiciones estadísti
cas &6.06 11/15/90 L

Se mantienen en vigor el resto de los extremos de la Orden
nlinistel:al que abora se inodifica.

Lo qce comunico a #V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios gUcirde a V. l. ., .,
MaJrid, 18 de septiembre de 1984~-P. ¡j" el D.rector general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero. -

Ilmo. Sr. Director general de ·E:xportBción.

ORDEN de 1Q de septtembre de 1004 por la QMoQ
se prorroga y n¡odifica a la firma .M.. C. Textil,
Sociedad Anónima... el régimen de tráfico de· per
fftccionami6nto activo para la ~mportaeión de tejt·
dos de fibras te~tUe8 lJintétk.:a, discontinua, y la
exportación de prendas de vestir exteriores de tra·
bala.

Ilmo. C:¡r.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe~
diente promovido por: la Empresa .M: C. Textil, S. A._, solicl-
ttlndo prórroga y modificación del régimen de trafico de perfec
cionamiento activo para' la importación de tejidos de fibras
textiles sintéticas discontinuas y la exportación de prendas de
vestir exteriores de trabalo, atItorizado por Qrden ministerial
de 7 de abril de 1982 (.Boletín Oficial del Estado- de.5 de
mfiYo~, moclificaaa por Orden ~nister1a1 de 14 de octubre de
1982 '_Boletín Oficial del ,Estado- d. 24 ·de noviembre).

Este Mi.l1isterio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación. ha resueJto:

Prtmero.-Prorrogar hasta el s.. de octubre da 1985, a partir
dt!l 5 de mayo de .1984. el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma .M. C. Textil, S. A._, con domicilio
en Pedrola {Zaragoza}. calle Sim6n, 2. y NIF 50074855.

Segundo.--Modíficar la: Orden miniatl;'rial de 7 de abril de
1982 (-Boletín Oficial del ~tado_ del.5 de mayo). en el sentido
de cambiar en el 'apartado segundo ,la descrlpción .de la mer
eanda de importal,.ión que debe ser como sigue:

Segundo.-La mercancta de 1mp~)Itación· será:

Tejido de fibras textiles discontinuas de mez~ de 65 por
100 poliéster, 35 por 100 algodón, de 245 gramos/mdro cuadra
do, ·te~ido Mercerizado y saníorlzado de urdimbre y trama 16 hi.
loalie y de 150 centfmetros de ancho, P. "E. '56.05.13.

Teroero.-E11nteresado queda obligado & declarar en la docu
mentación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja
de detalle. por cada producto exportado. las composiciones de
las materias primas empleadas. determinantes del beneficio fis
cal, asi como calidades, tipos -(acabados. colores, especificacio
nes particulares, formas de p'resentación). dimensiones y demás
ca.racteristicas que las identifiquen Y. distingan de otras simiJa
res y ue. en cualquier CAlO. deberán coinCidir respectivamente,
oon las mercancías prevJan.erte importadaa o que, en BU com
pensación. se importen posteriormente, a l;n de que la Aduana.
habida cuenta de tal dech· ración Y de las comprobaciones que
estime oonveniente realizar. entre ellas, 'la extracclón de mues
tras para su revisión o análisis por ei Laboratorio Central de
Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Se mantienen en vigor los restantes extremos de la Orden
minIsterial que ahora se prorrogar modifica.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios vuarde a V. l.
Madrid, 18 de septiembre de 1984.-P. #D .• el Director general

dE" EXporta1..:ión. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

22423 ORDEN de 18 de septiembre de 1984 por la que
Be autoriza a -la firma eFer';,l en Frk., S. A-,
el régimen de trdfico. de pe, fecci.enam~ento actIVo
para la importación fU chapas, y .fa exporUlClÓ'¡
de tuvos, chapas perfiladas y paneles. .

Ilmo. Sr.: Cumplidas Jos t-ámites reglamentarios en el expe
diente pro 10vido por la Empresa .Perfil en Frío. ·5. A._. soJici
taudo el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para ,a
ímportación de chapas y la exportación de tuboS, cnapas perfi.
ladas y paneles,

Este M'nisterio, de aeuerdo a 10 informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, h~ resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de 'perfecCíO
namjénto activo a la firma ..Perfil en Frio. S. A._~ con dorni

.cilio en calle Santa EngraCia, 2, Pamplona 'Navarra), y núm~

ro de identificación fiscal A·31002983, exclusivamente bajo el 515,
tema de admisión temporal a. putir de la fecha de su publi
cación en el .BoleUn Oficial del Estado... En reposición segun
SE' especiílca en el apartado 10 de esta Orden ministerial.

Segundo.-Las mercanCÍas a importar son;'

1. Desbastes en ·roHos para chapas teoHs. de acero no espl?
ciai, anchura de 1 a 1,5 metros. calidades St-33, St-37. 5t----42 ;.'
St-52:

1.1 Con ,un espesor entre 4,75 y 6,5 milimetros, inclusive,
posición estadística 73.08.21.

1.2 Con un espesor oomprendido 1. ntre 3 y 4,75 miHmetros
ambos inclusive. P. E. 73.00.25.

1.3 Con un espesor entre 3 y 1.5 milímetros, Inclusive. po
sición '~stsdistica 73.08.29.

2. 'Chapa laminada en frío, de una anchura de'l.a 1,5 me·
tros, calidades CR4, 5t-12, St-13, 5t-37 o AP01X:

2.1 Con un espesor superior a 1 milímetro, pero inferíGc
a 2 miUmetros, P. E. 73.13.45.

2.2 Con un espesor de 0,50 a 1 milímetros, ambos inclusive,
pos.ició:1 estadística 73.13.-47.

3. Chapas de acero galvanizadas en-caliente d _ anchura de
600 a 1.500 milímetros, y un espesor de 0,5 -a 2 milímetros, de
las mismas calidadeBque :a mercanc1a 2:

3.1 Simplemente galvanbadas por las -dos caras, con un re
cubrímiento de ·cinc de 300 gramo! por 360 metros cuadrados
posíción estadística 73.13.72.

3.2 Galvanizadas y posteriormente lacadas por un lado y con
imprimación por '81 otro, P. E. 73.13.88.2.

3.S Por un lado con una ímprimación y por el otro recubier
ta de fílm acr1l1co o film de cloruro de polivinHo, con un
espesor éstos de. 35 a 75 micras', P. E. 73.13.88.1.

4. Cha,a a~umin1zada, curo acero base es de calidad 5t-13,
anchura de 1 a 1.5 'metros, de 100 a 200 gramos/metro cua
drado e.lununlo, P.E. 73.13.87,

5. Zinc en lingotes, de 99,90 a 99,99 por 100. Dtl" 5(} a 150 ki
logramos, lingote, P. E. 7iJ.01.11.

6. Chapa de aluminio aleadr con una anchura de 160 a
1.100 milímetros y un espesor de 0,5 & 1 milímetros, de las si
guiente9 caUdades: 63/15 (Mg 1.1/1.7 por 100; Mu. 0,15 por 100;
Si, O•• por 100. Fe. 0,45 por 100; Cu. 0.05 por 100; er, 0,010
por 100 Zn., 0.20 por JOO¡ Al, re3toh calidad 3003 tMn, l,¿S
por 100; Cu.o,12 -por 100; AJ, resto), o calidad 5050 tMg
por 100; Al, resto).

6~1 Con imprimaqión por un lado. P. E 76.03,'39.

8.2 Laqueadas y pinmdas por un lado y con una Imprima
ción por 11 otro, P. E. 16.03.32.
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VIIÍ.l Fabricados con bobinas y ohapas galvanizadas y COD
imprimación por uno de los lado•. ~ las dos caras. ~

VlII.2 Fabricados por una cara con bobinas y chapas galva-
nlzadas prelacadas por un lado y -con Imprimación pOr el otro.

_., por la otra cara con chapa 8alvanizada con imprimación 81i
uno de sus lados.
. VIII.S Fabricados por ambas -caras, con bobinas y chapu
galvanizadas prelacadas por un lado 'T con imprimación por
C'l otro.

VIII.. FabricadOS con bobinas ., chapas galvanizadas recu
biertas de materlas plásticas por un lado y con imprimación par
el otro. . '

VIlLa Fabricados con una· cara de chapa dEl aluminio por
un lado con imprimación' Y otra cara con acer') galvanizado
también con imprimación por uno de sus ladOS.

vnr.e Fabricados con una cara de chapa de aluminio por
un lado con imprimación y otra· cara de acero galvanIzado
prelacado por Un lado Y por el otro con imprimación.

vm.7 Fabricados con una cara de chapa de aluminio pin.
tado por un lado e imprimación por' el otro" y otra cara de
acero galvanizado con Imprimación por uno de su lados.

VIII.8 Fabricados oon una cara de cliapa de alumInIo pin•
tado por un lado e Imprimación por el otro y otra cara de acero
prelacado por un lado y una imprimación por el otro.

. Vnl.9· Fabricados con una cara de chapa de aluminio re
cubierto c)n materias plásticas por un lado e imprimación por el
otro y otra cara de acero galvanizado con un lado con 1m-
primaclón. - ,

VIII.10 Fabricados con una cara de chapa de aluminio re-
cubierto con materias plásticas por un- lado e imprimación por
el otro y otra cara de acero galvanizado prelacado por un lado e

. imprimación por el otro.

Cuarto.-A efectos contables, se· establece 1", sigUiente:

a) Por cada 100 kilogramos de. las mercancfas de i1nPor
tación númt>ros l. 2. 3, • Y 5 realmente contenida en la expor·
taelón do 'os productos 1 al VII, se datarán en cuenta de adml·
sión temporal 106 kilogramvs de laa correspondientes citadas
mercaneas de importación.

Por cada 100' kilogramos del producto número VIII expo¡o.
tado. se datarán en cuenta de admisión . temporal. las cantida.
des de mercancfas de importación que se detal1an en el cuadro
adjunto. .

b)' Como porcentajes de pérdida&:

Para las mercancías 1 a ., amb&s inclusive, el 5,68 por 100 en
corl~pto exclusivo de subproductos, adeudables .por la poaición
estadística 73.03 59. . .

Para la mercancia 5, el 5,68 por 100 en concepto- exclusivo
de m~rmas.

En la exportación del producto. VIII se establecen los poreen.
tajes de mermas que fíguran entre paréntesis en el cuadro ad.
Junto. para las mprcanc!as de importación números 3, 6, 7 Y 8.
S' esta cifra. no apareee, no existen mermas, para las corres.-
pondientes mercancías. .

En la exportadún de} produCto VIII y en concepto exclusivo ..
dl,' subproductos, se establece el ~ por 100 para la. mercanc1a de
importación número 3, adeudable por la P. E. 73.03.59 Y el 5 por
100 para mcrcaucla número 8, adeudable por la P. E...- 76.01.33.

•

film aCl1lloo· o de f11m de
con una imprlmac16ri- por•.

IV.l A partir de la memanola 1.
IV.2 A partlr de 1& memanda 2-
lV.a A partir de la mercancfa 3.~.

IV" A partlr de 1& m.manola 2.2.

Y. PerfUes ranuradOli..... E. 13.11.49:

'V.I· A partir- de 'la mercanCía 1. .
V.2 A partir de la mercancfa 2-
V.a A partir de la mercanc1a 3".

VI. Tubos- roscados o roseabIes. sin revestimiento de zinc1 El
partir de la mercancfa 1. P E. 73.18.&1.

VD. _Chapas perfiladas para estructuras y sus partes. po-.
alción estadistica 73.21.70.9:

VU.l A partlr de la m.rcanola 2.
Vll.2 A partir de la mercancía -3".1.
vn.3 A partir de la mercancfa 3.2.

VIn. Paneles .sandwlch. para ·'construcet6n, formados por'
dos chapas meW1caa con alma.de polluretano. P. E. 73.21.70.1:

7. •...itenH_metano 4A dtsoctanato en bruto DesmGdur, .pos!.
ci6n estad1stica 38.19.99.9.

8. Poliol (Desmiphen-Baytherm 1.220 A/O), producto de adl·
ción de óxido de alquHeno compuesto por un poliéSter poUhl
droxilado; a base de etUeridtamma. azúcar y óxido de propUe-
nO, P. E. 39.01.94.1. .

T~r '~•.~ .-Lo. productos a· exportar son~

L Tubos circulares _soldados. de diámetro exterior igual o
inferior a 168,3 milimetros, P. E. 71.18.82~

1.1 A partir de la mercanc1& 1.
1.2 A partir de la m~rcancfa 2.
1.3 A partir de la mercancía 3.
1.4 A partir de 4l mercancfa (.

n. Tubos roscados o rosci\bles COD revestimiento de Zn, a
.partir de las mercancfas 1 y s.P. E. 73.18.82.
. III. Tubos cuadrados o rectangulares soldados:

m.l Con pared de esp~sor Igual o inferior a 2,5 mtlimetros
p06lc1ón estadística 73.18.86.2:

m.t.1 A partir de la mercan:cfa 1.
IIJ.t.! A panlr de la mercancía 2
m.t.S' A partir de la mercancía 3.

m.2 Con pared de espesor ,supet1or a 2,$ milfmetros. post:
c16n estadística 73.18.88.2:

m.u A partir de la mercanda 1.
m.2.2 A. partir de 1& mercancía 2.
m.2.3 A partir de la mercancía 3.

IV. Perfiles conformados .n frio, P. E. 73.11.3~.1.~

8.3 Con un ree:ubrimte?tto de
cloruro di" polivinlto por un lado,
el otro 11\:10, P. E. 76.03.32.

M.~
'. Producto& de exportación '.

d. lmport&c16D
Vlli.' VIn.' vm.. VDl4' VIU.J VID.• VIIl1 vm.• VIIU VIII.IO

1.1 9US 4ll.4ll -' - 57 - 57 - 51 -
ll.2 - 4ll.<ll 90.811 - - S1 - 57 - S1

ll.3 ~ - - 90.811 - - - - - -
- 8.1 - - - - 28 28 - - - -

U - - - - - - -. 28. 28 - -
ll.ll - - - - - - - ~ 28 28

1
1.48 1.48 1.'1 . 1,'1 la 13 13 13 la la

m (lll 115) (S) (5) (5) (lll ll5l (5) (S)

8 s.n s.n 8,71 S,11 8 8 8 8 9 8
(lll m m (S) 115) (lll (S) 115) (S) (5)

-
o) El Interesado queda obUgado a declarar en la docu

mentacIón aduanera de exportacIón., en la correspondiente hoja
de detalle, por cada producto exportado las composiciones de
las mate.:as primas- empleadu, determinante. del beneficto
fIscal. as1 como calidades, tipos (acabadoa, colores, especift·
caciones particulares, formas de presentación), dimensiones y
damAs características qUe las identifiquen, distingan de otras
sfn.iJares ... que, en GUalquier caso, deberán coincidir respecti
vamente, con las mercancias preViamente tmpQ.1'tadaa o que 'en

su compensación se importen posteriormente, a fin de que la
Aduana, habida cuenta de tal declaración ,Y de !as comp~

baclanes que est1me conveniente reaUzar, entre ellas 1& ex·
tracccl:'n de muestras para su revisión o anl.1isis por el Labor&
torio Central de Aduanas,' pueda autorizar la cOrrespondiente
ho,a -e detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorlzaClón hasta el 31 de Qctubre de
1985. a partir de la fecha de su publicación en el ..Bolet[n Oficial
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8.000 reintagros de 2.500· pesetas cada uno, para los bi
lletes cuya última cifra obtenida en una extracción
especial &eL.. o•••o~ ••• ••• ••• ••• ••• ••• ••• ••• ••• ••• ••• 8

Esta Usta OOmprende 18.384. premios adjudicados. para cada.·
serie. en este sorteo. Adjudicado el premio e¡:pecial. en el con-

1

', junto de las diecisiete series. resultan 312.529 premios. por un
importe de 2.380.000.000 ele pe6»tas.

, Madrid. 29 de septiembre de 1984.-EI Jefe del Servicio.
Antonio Gómez -Gutiérrez.· . .

Consignado • Madrid.

En la página 17205. primera oolumna. en el enunciado de
la Orden. teroera y cuarta lineas. donde dice: •.,. en el rarnv
número de los clasificados..... debe 'decir; •... en el ramo
número 8 de los clasificados...•.

En las mismas página y columna, en el segundo párrafo
de la Orden. segunda linea. donde dice; •... Centro direcdvo
y. propuesta de V. l .•• debe decir: •... Centro dir-ectlvo y, a

, propuesta de V. I.~.

878
948
950
873

388
475
484
833

ll!8
223
3lK

'Ml

015
087
101
123

8ESOLUCI0N de 29 de - .eptiembre de 1984. del
Servicio Nacwnal de LoteriaB. por la que 8e trans·
cribe la Usta oficial de las Bxtracciones realizadas
)' de los números que han resultado premiados en
cada una de las sertes de que COnlta el sorteo
celebrado dicho dsa en Madrid.

1 premio' de 20.000.000 de pesetas para el billete nú-
mero ._ ..• ,... ... ••• .•. ... ... ••• ..• 77652

22425

22424 CORRECClON de errata< de la. Orden de 8 de
marZO de JII84 por la qus Be autoriza .a la Entidad
.Mutua Popular del Automóvil. CM ·3811 para ope·
rar en el rtUnO número 8 de los cla8UicadoB en la
Ord.en tU 21/ de julio de 1982: Incendw y eventos
de la na-turoZsm. .

Padecidos enoT8S en la inserción de 1& citada Orden, publi
cada .en el .Boletín Oficial del Estado. número 141. de fecha
13 de junIo de 19!H. & continuación se formulan las oportunas
rectüicaoiones:

2 aproximac1anes de 550.000 pesetas cada una,
para Jos billetes números 62019 y 6202l.

99 centenas de 25.000 pesetas cada una. para los
billetes números 82001 al 82100. ambos inclu
sive (excepto· el 62(20).

1 premio de 5.lXIO.OQO de pesetas para pI billete nú-
mero .•• ••• ... •••..•.. oo. oo. ••• ••••"~ oo. •.•• ••• ••• ••• ••• 61064

Consignado a Mollet del Vallés.

2 aproximaciones de_ 307.130 pesetas cada una.
para los bll'letes números 61063 y 61065.

99 centenas de 25.000 pesetas cada una. para los
billetes números 61001 al 61100. ambos inclu
sive (excepto el 6106t1.

1.280 premios de 2.5.0lil0 pesetas cada uno. para todos los
billetes terD;Unadoe enl

Consignado a Bilbao.

2,aprox1maclone,s de 1:150.000 pesetas cada una,
. para los billetes números 77651 y 71653.
99 centenas de 25.000 pesetas cada una. para los

billetes números 77601 al mIlO. ambos tnclu-
"" slve (excepto el 77652l. .

799 premios de 25 000 pese~ cada uno. _para los
billetes terminados como el primer premio en 52

7.999 reintegros de 2.500 pesetas cada· uno. para los
billetes terminados~ el primer premio en 2

Premio espealal & la fracd6n1

El décimo o fracción l." de la serie 17.· del
número 77652 al que ha correspondido el pri
mer premio ha obtenido. además. un premio
e8~al de n.OCiO,oso .peaetas.

1 premio de 10.000.000 de pesetas para· el billete nú-
·mero ... .~. ..• ..• ... ..: •.• .•. ... ..• ... ... ... ... ... ... 62020

del Estado., debiendo el interesado, en su caso. solicitar 1&
prórroga con tres me~es de antelación a su caducidad. y adjun
tando la dOf..'umentaciÓn edgida por 1& .Orden ael Ministerio de
Comerci,·. de 2-4 de febrero de 1976.

- Sexto.-Los países' de origen de la mercancfa a Importar se
rán todos aquellos oon los que España mantiene relaciones CO
merciales .normales. Los paises de destino de las exportaciones
serán aqueJh."s con los que Espada mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o su moneda d~ pago sea converti
ble, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima
oportuno, autorizar exportacIones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio naelonal,
sUuadas fuera del Area aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tndico de perfeccionamieLto activo, en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero. /~

Sépt.imo.-El plazo para la transformación y exportaCión ·en
en el sistema. de admisión temporal no podrá ser superior a dos
años. si bien, para optar por primera vez a este sif.tcma habrán
de cumplirse los requisItos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de
nov,iemb_ ) de .HI7,¡j y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio
de- Comercio. de 24 de febrero.de 1978.

En el sistema de reposición con franquicIa arancelaria. el
plazo para solicitar las lmpo..taciones será de un año. a partir
de la fecha de las exportaciones r.espectivas. según lo est&bleci- .
do en el apartado 3.8 de la Orden ministerial de la P,residencia
del Gobierno. de 20 d&- noviembre de 1975.

Las can:.idades de mercanCías a impqrtar oon franqUiciA
arancelaria en el sistema de· reposición. a que tienen derecho
ljls exportaciones realizadas. podrán ser acumuladas. en todo o
en parte. s:n máS limitac16n que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas. . .

En el sjstema de devolución de derecbos~ el plazo dentro d~l
cual bji de realizarse la transformación o incorporación y la ex~

portaci6n de las mercancías será de, seis meses.
Octavo.-·La opción del sistema a elegir se hará en el mo

mento de la presentación de la correspondiente declaración o 11
caneia de importación en la admisión temporal. y en el mo
m€..Dto de solicitar la correspondiente licencia de exportación. en
los ctros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las
correspondientes casillas. tanto de la declaración o licencia de
importación como de la licencia de uportaclón. qUe el titular se
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento actrvo y el siS
tema. elegido, mencionando la disposición por laque se le otor
g6.el mismo.

Noveno.-Las mercanciu impartadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento ,activo._ as! ;OODlO los productos terminados
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal ae com¡¡roba
ci6n para las mercancías 1. 2. 3. 4 Y S. asi como los productos
terminados ex.,portables números 1 al VII. ambos inclusive.

A las mercancias de importación números 6. 7 Y 8. -y al pro-.
ducto terminado exportable número VIII. se le aplicará el r.
gimen fis"al de inspección. -

Décimo.-En el sistAma de reposición con franquicia: arancela
ria y de devolución de derechos. las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 5 de septiembre de 1983 para las exportacio
nes 'del producto nUmero VII. y desde ei 11 de mayo de 1984.
para los productos números 1 al VI. ambos inclusive; hasta la
fecha de publicación en el .Boletín Oficial del Estado•• ·podrán
acogerse también a los beneficios correspondientes. siempre que
se hayan becho constar en la licencia de exportación y en la res
tante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en trámite su resolución. Para estas exportaclonea. los
plazos señalados en el articulo anterior comenzarán a contarse
desde la fecha de su publicación de esta prden'en el .Boletín
Oficial del Estado•.

Undécimo.-ESta autorizacfón se regirá en todo aquello rela
tivo &- tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la; presente Orden ministerial. por la normativa que se deriva
de las siguientes disposiciones:

- Orden de la PresidenCia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 (,.Boletín Oficial del Estado. número 282).

- Orden del Ministerio de Hacienda de _21 de lebrero de
1976 (.~oletfn Oficial del Estado número 53).

- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(.Boletín Oficial del Estada. número 53.

- Circular de la Dirección General de Aduanas de Ji de
marzo de 1976 (.Boletín. Oficial del Estado. número 17).

Duodécimo.-Esta Orden ministerial se considera refundición
de la Orden ministerial de 5 de abrtl de 1983 (.Boletín Oficial del
Estado- de 11 de mayo). ya caducada. y de la Orden ministerial
de 1 de febrero de 1983 (cBoletinOfic1al del Estado. de 1 de
marzo). que con la presente Orden Dúnisterial. queda derogada.

Decimotercero.-La Dlrección General de Aduanas y 1& Direc
ción General de Exportación. dentro de BUS respectivas compe
tencias. adoptarAn las medidas adecuadas panl·la correcta apli~

oación y desenvolvimiento de. la prese~te autorización.

Lo que comunico a V. I. pRl'a BU conocimiento ., efectos.
Dios guarde a V. l. muchw aftoso .
Madrid. 18 de septiembre de lt84.-P. D~. el Director ·general

de Exportación. Apelonio Rulz Ligero.- ¡ ,

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.


